
SENTENCIA 

PRO?H7NCIADA POR EL 

TRIBUNAL ARBITRAL 

15 DE JUNIO DE 1911. 



COMISION INTERNACIONAL DE LIMITES, am
pliada por la Com·ención de 24 de Junio de 1910, 
entre México y los Estados Unidos. 

Asunto: Dominio eminente sobre el territorio de "'El 
Cbam iza)." 

PREAMBULO. 

CONSIDERANDO: Que se ha negociado entre 
México y los Estados Unidos de América una 
Convención para someter á arbitraje las diferen
cias surgidas entre ambos Gobiernos acerca del 
dominio eminente sobre el territorio de "El Cha 
mizal.'' y que esa Convención, firmada en Wash
ington el día 24 de Junio de 1910 por los respec
tivos Plenipotenciarios, es del tenor siguiente: 

"Los Estados Unidos de América y los Esta
dos Unidos Mexicanos, deseando terminar, de 
acuerdo con los varios Tratados y Convenciones 
vigentes entre los dos países, y según los princi
pios del Derecho Internacional, las diferencias 
que han surgido entre los dos Gobiernos respec
to del dominio eminente sobre el tetTitorio de "El 
Chamiza}," acerca del cual no han podido poner
se de acuerdo los miembros de la Comisión In
ternacional de Límites, y habiendo determinado 
someter estas dif eren das á dicha Comisión es-
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tablef:ida por la Convención de 1889, que única
mente para este caso se ampliará como se esti
pula adelante, han resuelto celebrar una Conven• 
ción con ese objeto, y han nombrado como sus 
respectivos Plenipotenciarios: 

"El Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica al señor Philander C. Knox, Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de América; y 

"El Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos al seftor Don Francisco León de la Barra, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mexicanos en \Vashington. 

"Quienes, después de haberse mostrado sus res
pectivos Plenos Poderes y de haberlos encontra
do en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

"ARTICULO J. 

"El territorio de "El Chamizal" en disputa, está 
situado en Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, 
Texas, y tiene por límites hacia el Poniente y Sur 
la línea media del actual cauce del Río Bravo del 
Norte, llamado por otro nombre Rfo Grande, al 
Este la línea media del cauce abandonado en 1901, 
y al Norte la lfnea media del cauce del río, se
gún fué localizado por Emory y Salazar en 1852, 
y que está aproximadamente fijado en el plano á 
una escala de l sobre 5,000, firmado por el Gene· 
ral Anson Mills, Comisionado por parte de los Es· 
tallos Unidos, y por el senor Don Javier Osorno, 
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Comisio~ado por parte de México, el cual acom
pan~ el informe de la Comisión Internacional de 
Límites, en el caso núm. 13, llamado "Pretendi
das obstrucciones en el extremo mexicano del 
Puente de Tram·fas de El Paso é inundación cau
sada por el retroceso de las aguas, debido á la 
gr~n vuelta abajo del Rf o." que consta en los ar
chivos de ambos Gobiernos. 

"ARTICULO II. 

"La diferencia respecto del dominio eminente 
sobre el territorio de "El Chamiza!," se someterá 
de nuevo á la Comisión Internacional de Límites, 
la cu~l sólo para estudiar Y decidir la diferencia 
a_nted1cha, será aumentada con un tercer Comi
s10n~d~ que presidirá sus deliberaciones. Este 
Com1s10nado se~á un jurista canadiense escogido 
por ambos Gobiernos de común acuerdo 6, á fal
ta d~ este acu_erdo, por el Gobierno del Canadá, 
á q~1en se pedirá que lo designe. Para la perfecta 
vahdez de todas las resoluciones de la Comisión 
tendrá ésta que haber sido integrada precisa
mente por los tres miembros que la componen. 

"ARTICULO III. 

. '·La Comisión decidirá única y exclusivamente 
s1 el dominio eminente sobre el territorio de "El 
Chamiza!" corresponde á los Estados Unidos de 
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América ó á México. El fallo de la Comisión, ya 
sea que se dé unánimemente, ó ~or may~rí~. de 
votos de los Comisionados, será fmal y defimtivo 
é inapelable para ambos Gobiernos. Dicho fallo 
se dará. por escrito, estableciendo las razone~ en 
que se funde y se pronunciará dentro de treinta 
días después de la clausura de las audiencias. 

"ARTICULO IV. 

"Cada Gobierno tendrá derecho á estar repre
sentado ante la Comisión por un Agente Y por 
los abogados que estime necesario designar. El 
Agente y los abogados tendrán de~echo á pre
sentar argumentos orales y á exammar y repre
guntar testigos y, siempre q~e as( lo acuerde la 
Comisión, tambien á introducir nuevos documen-

tos de prueba. 
"ARTICULO V. 

''El primero de Diciembre Je 1910, ó antes, cada 
uno de los dos Gobiernos presentará al Agente 
de la otra parte, dos ó más ejemplares impresos 
de los alegatos y las pruebas documentales en 
que funde su derecho. ~erá suficiente, á e!ecto 
de cumplir esta prevención, que cada Gobierno 
entregue dichos ejemplares y_ sus anexos á la 
Embajada Mexicana en W ashmgton ó ~ la Em· 
bajada de los Estados Unidos de América en 1~ 
Ciudad de México, según el caso, para su rem1• 
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sión. Tan pronto como sea posible, no excedién
dose de un plazo de diez días, cada parte entrega
rá á cada uno de los miembros de la Comisión 
dos ejemplares impresos de sus alegatos y de las 
pruebas documentales en que se apoye. La en
trega al Comisionado Mexicano y al Comisiona
do Americano puede hacerse en las oficinas de 
éstos en El Paso, Texas. Los ejemplares desti
nados al Comisionado Canadiense podrán entre
garse en la Embajada Británica en Washington 
ó en la Legación Británica en la Ciudad de Mé
xico. 

"El primero de Febrero de 1911, ó antes de esa 
fecha, cada Gobierno podrá presentar al Agente 
del otro una réplica con las pruebas documenta
les en que se funde, para contestar, tanto los ale
gatos, cuanto las pruebas documentales de la 
parte contraria. La réplica se entregará según 
la forma convenida en el inciso anterior. 

"El primero de Marzo de 1911 la Comisión ce
lebrará su primera sesión en la ciudad de El Pa
so, Estado de Texas, donde están situadas las 
oficinas de la Comisión Internacional de Límites, y 
procedera á juzgar del caso con toda la celeridad 
conveniente, teniendo para ello sus sesiones ya 
sea en Ciudad Juarez, Chihuahua, ó en El Paso, 
Texas, según lo requieran las conveniencias. La 
Comisión se ajustará al procedimiento establecido 
en la Convención de límites de 1889, pero estará 
facultada, sin embargo, para adoptar la regla-
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mentación que estime conveniente en la secuela 
del caso. 

11En la primera sesión ele los tres Comisionados, 
cada Parte entregará á cada uno de los Comisio
nados y al Agente de la otra Parte, por duplica
do y con los ejemplares adicionales que se re-
quieran, un alegato impreso que contendrá los 
fundamentos del caso y la réplica, refiriéndose 
á las pruebas documentales que los refuercen. 

''Cada Parte tendrá el derecho de presentar 
cuantos alegatos impresos suplementarios juzgue 
indispensables. Los alegatos suplementarios se
rán presentados dentro de un período de diez días, 
que se contará á partir de la clausura de las au
diencias, á menos que la Comisión conceda un 
plazo más largo. 

"ARTICULO VI. 

"Cada Gobierno pagará los gastos que causen 
su representación y gestiones ante la Comisión. 

"Todos los demás que por su naturaleza perte
nezcan á ambos Gobiernos, inclusos los honora
rios del Comisionado canadiense, los cubrirán los 
dos por partes iguales. 

''ARTICULO VII. 

"En caso de ausencia temporal ó permenante, 
por causa de fuerza mayor, de alguno de los Co
misionados, el qu~ falte será sustitufdo por el Go-
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biern~ correspondiente, si no se trata del ju1ista 
canadiense. Este, en iguales circunstancias será 
r~emplazado conforme á las mismas bases e~pre
sadas en esta Com•ención. 

"ARTICULO VIII. 

''Si el lau~o arbitral de que se trata fuere favo
rable á México, su cumplimiento se llevará á efec
to dentro del plazo improrrogable de dos aftos 
que se cont~rán á partir de la fecha en que aquél 
se pronuncie. Durante este tiempo se manten
drá el statu-ruo en el territorio de "El Cbamizal" 
en los térmmos convenidos por ambos Gobier
nos. 

"ARTICULO L'X. 

"En virtud de la presente Convención, ambas 
Partes contratantes declaran nulas y sin ningún 
valor las propuestas anteriores que recf proca
mente se han hecho para el arreglo diplomátic 
del cas~ ~e "El Chamiza!;" pero cada Parte p: 
drá ~xhib_1r_, por vía d: información, la correspon
deneta oficial que estime conveniente. 

"ARTICULO X. 

"La presente Convención se ratificará de acuer
do con los preceptos constitucionales de cada 
Parte contr~tante y entrará en vigor desde la fe
cha del can¡e de las ratificaciones. 
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''Las ratificaciones se canj~arán en W ash1ng
t como sea posible. 

ton tan pr~n o . d 1~ cual los Plenipotenciarios 
"En test1monf1~ e do ta~to el texto castellano 
dichos han trma , . nn. 

ya . lé de los artículos antenores, r-• como el mg s . 
niéndoles sus sellos respectivlos .. d·td de Wash-

d l. do en a c1u , "Hecha por up tea ' · · tos 
24 d Junio de mil novec1en 

ington, hoy día e . s )-F. L. de la 
diez.-Philamier C. Kno:x (L. . . 
Barra. (L. S.)" 

. . Que dicha Convención fué 
CoNSIDERAND~-. ambas Partes y que 

debidamente ratificada p_or ~ la ciudad de 
. . . 5 se canJea1on en las rat1f1cac1one d 1911 

· . l día 24 de Enero e · 
Washington e . Q 1 dfa 5 de Diciembre de 

C NSIDERANDO. ue e . 
o . sU:os Plenipotenciarios que neg~-

1910 los mi · ·t da Convención convune
ron y firmaron la c1 a . ara ello por sus 

debidamente autonzados p Ad' ·o-
ron, . Gobiernos en un Protocolo tct 
respectivos ' 
nal del tenor siguiente: . debido al trans-

"Por haberse hecho necesano,f .. d sen el Ar-
. ue las fechas 11a a 

curso del tiempo, q 'ón arriba mencionada sean 
l V de la Convenc1 . 

t{cu o d' del presente se conviene cambiadas, por me io 

en lo sif_uie~t;~ de Febrero de 1911 como fecha 
"Sela ipJ~e:entación de los alegatos respectivos 

para • . 
ebas documentanas, 

y de 1af~.pru115<le Abril de 1911 comofechapara 
"Se tJa e 
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la presentación de las réplicas respectivas y de 
las pruebas documentarlas; 

11

Se fija el 15 de Mayo de 1911 como fecha pa
ra la p1imera sesión de la Comisión. 

''Las demás prevenciones de la Convención de 
24 de Junio de 1910 no sufren cambio alguno. 

11
Este Protocolo Adicional se ratificará de acuer

do con los preceptos constitucionales de cada 
Parte contratante y entrará en vigor desde la fe
cha del canje de las ratificaciones. 

"Las ratificaciones de esta Convención y del 
Protocolo Adicional se canjearán en Washington 
tan pronto como sea posible. 

"En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado y sellado tanto el texto 
inglés como el texto espaftol del Protocolo Adi
cional precedente. 

"Hecho por duplicado en la ciudad de W ashing
ton, hoy día cinco de Diciembre del atto de mil 
novecientos diez.-Philander C. /úzox (L. S.)
F. L. de la Barra (L. S.)" 

CONSIDERANDO: Que las Partes que negocia
ron dicha Convención de 24 de Junio de 1910, de 
común acuerdo y en conformidad con el Articu
lo Il de la misma, han ampliado á la mencionada 
Comisión Internacional de Límites para la consi
deración y resolución de la referida diferencia 
agregándole un tercer Comisionado, á saber: 

EUGENE LAFLEUR, Consejero de su Majestad 
Británica, Doctor en Derecho Civil, Antiguo Pro-
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1EL CHA/lflZAL, 

fesor de Derecho Internacional en la Universidad 
McGill, quien en unión de 

ANSON MILLS,General Brigadier del Ejército de 
\os Estados Unidos (retirado), Comisionado Ame• 
ric~rno en la Comisión Internacional de límites, 
miembrv de la Sociedad Americana de Geogra-

fía; y, . c· ·1 
FERNANDO BELTRAK Y PUGA, Ingemcro tVl' 

Comisionado Mexicano de la misma Com~sión 
Internacional de límites, miembro de las Socieda
des de GeÓgraffa de 'México, y Americana Y de 
la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Mé
xico ha venido :.\ integ-rar la Comisión que debe 
decidir si el dominio eminente del territorio de 
''El Chamiza)" corresponde á los Estados Uni~os 
Mexicanos ó :.\ los Estados Unidos de Aménca. 

CoNSIDERA~oo: Que los Agentes de las Partes 
negociadoras de dicha Convención han presen
tado debidamente á esta Comisión, de acuerd? 
con lo:-; términos del repetido Pacto sus respecti· 
vas Demandas, Réplicas, Alegatos impresos Y de
más documentos requeridos; 

CONSIDERANDO: Que los Agentes y los Abo
gados de las Partes han sometido ampliamente 
ante esta Comisión sus argumentos oralr.s en las 
sesiones verificadas durante los días 15 de Ma}:0 

de 1911, fecha de la inaugural, á Ju~io ~ del mJS
mo ai\o, en que se cerraron las aud1enc1as. 

POR LO TANTO, esta Comisión, después de ha
ber estudiado esmeradamente dichas Conven· 
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ción_, Demandas y Réplicas, así como los Alega
tos im_presos y orales y los diversos documentos 
sometidos por ambas Partes , 

RESUELVE y FALLA como sigue: 
. "El Chamiza}'' es un territorio como de seis

CJe~tos acres de superficie comprendido entre el 
antiguo curso del Río Bravo ó Grande tal como 
se le topo~rafió en el afto de 185~, y el curso ac
tual del mismo, y se le desc1ibe con todo detalle 
en e! Artículo I de la Convención de 1910. Su for
mación ha provenido de los cambios efectuados 
en las_ márgenes del río como consecuencia de 
la acción del agua sobre ellas, que ha originado 
que el _río _se haya movido hacia el Sur y contra 
el terntono de México. 

Simultán:amente con este cambio progresivo 
del río hacia el Sur, la ciudad americana de El 
Paso se ha ido extendiendo sobre la accesión 
creada por los movimientos de la corriente en la 
mar~en Norte del cauce, en tanto que la ciudad 
mexicana de Juárez, que queda en la ribera Sur 
ha venido sufriendo la correspondiente pérdid~ 
de territorio. 

Por los Tratados de 1848 y 1853 se constituyó 
al Río Bravo ó Grande como línea divisoria en
t~e México y los Estados Unidos desde un punto 
s1tuado un poco arriba de la presente ciudad de 
El Paso hasta su desembocadura en el Golfo de 
México, y lo que los Estados Unidos de México 
sostienen en este juicio es que la línea divisoria es-
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tipulada en esos Tratados lo fué en calidad de 
permanente é invariable, y que á caus~ de ello 
los cambios habidos en el río no han_ ¡:od1do afec
tar el límite que se estableció y amo1onó en 18:52. 

Por parte de los Estados Unidos de Aménca 
se pretende que, de acu~rdo con el verdadaro es
píritu y significado de los Tratado~ de 1848 y 
1853 si el curso del río cambia, deb~do á la ac
cesi¿n gradual, la Unea divisoria lo sigue en sus 

. . tos y que solamente en los casos de movim1en , . mi 
una súbita mutación de lecho cesa de ~~r b tro-
fe y pasa la línea divisoria á quedar fl¡ada en el 
cauce así abandonado. . 

Pretenden, además, los Estad~s Umdos de 
América que, en virtud de los térmmos de la pos
terior Convención de 1884, quedaron ~nton~ 
adoptadas ciertas reglas de inter~retac1ón apli
cables á todos los cambios ocurndos en _el R(o 
Bravo ó Grande, desde que se le declaró !•mítro
fe internacional, y que, como los cam~1os que 
originaron la formación de cEl Ch~m1zal> no 
fueron sino un resultado de la corrosión lenta y 
gradual y el depósito del aluvión, tales como la 
Convención define á dichos fenómen~s~ eso_s cam
bios no obstaron para que la línea d1v1sona con
tinuara estando en el cauce real del r~o. . 

A su vez sostiene entonces el Gob_1erno men· 
cano que el territorio de cEl Cham1zal> se f~r· 
mó antes de que entrara en vig_or la. Convención 
de 1884; que ésta no es retroact1Va 01 puede afec-
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tar al dominio eminente en disputa; y, por último, 
que aun suponiendo que el caso hubiera de re
girse por dicha Convención de 1848, los cambios 
de curso del río en él envueltos, no se debieron 
á la corrosión lenta y gradual y al depósito del 
aluvión. 

Finalmente, los Estados Unidos terminan por 
proclamar en todo caso su derecho al territorio 
de <El Chamiza!> por fuerza de la prescripción 
que dicen provenir de la continua, quieta é indis• 
putada posesión del predio desde que se formuló 
el Tratado de 1848. 

En 1889 los Gobiernos de México y los Esta
dos Unidos crearon por medio de una Conven
ción, una Comisión Internacional de Límites des• 
tinada á llevar á la práctica los principios conte
nidos en la Convención de 1884, á fin de evitar las 
dificultades emanadas de los cambios á que está 
sujeto el curso del Río Bravo ó Grande en la par
te en que sirve de límite entre las dos Repúblicas, 
y además á otros fines enumerados en el Artícu
lo I de dicha Convención de 1889. 

En una sesión celebrada por los Comisionados 
de Límites el día 4 de Noviembre de 1895, el de 
México presentó los documentos de introducción 
de ~n caso ~ue se denominó cEI Chamizal> y se 
designó baJo el número 4, documentos entre los 
cuales estaba comprendida una reclamación de 
Pedro Ignacio García, quien alegaba, en subs
tancia, que había adquirido anti~amente en pro-
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piedad cierto terreno denominado «El Chamizal;> 
que ese terreno estaba primitivamente situado al 
lado Sur del Río Bravo ó Grande, pero que como 
resultado de cambios bruscos y súbitos de la co
rriente de éste, se pasó luego á su margen Norte 
y quedó dentro de los límites de El Paso, Te~s. 
La reclamación fué investigada por los Com1s10-
nados de Límites, quienes después de recoger 
testimonios sobre los hechos no pudieron llegar 
á un acuerdo en sus deliberaciones y así lo co
municaron á sus respectivos Gobiernos, dando 
esa disensión origen más tarde al Tratado que 
se firmó el día 24 de Junio de 1910 y que somete 
la decisión del caso á la presente Comisión de 

Arbitraje. 

TEORÍA DE UNA LíNEA FIJA. 

El Artículo V del Tratado de Guadalupe Hi· 
dalgo estipula en los siguientes términos ~a lf· 
nea divisoria entre México y los Estados Umdos. 

"Artículo V. 

11La línea divisoria entre las dos Repúblicas co
menzará en el Golfo de México, tres leguas fuera 
de tierra, frente á la desembocadura del Río Gran
de llamado por otro nombreRío Bravo del Norte, 
ó del más profundo de sus brazos, si en la d~ 
bocadura tuviera varios brazos; correrá por 1111-
tad de dicho río siguiendo el canal más profundo, 
donde tenga más de un canal, hasta el punto en 
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que dicho río corta el lindero meriJional de Nuevo 
México; c~ntinuará luego hacia Occidente por 
todo este hndero meridional (que corre al Norte 
del pueblo llamado Paso) hasta su término por 
el lado de Occidente; desde allí subirá la línea di
visoria hacia el Norte por el lindero Occidental 
de Nuevo México hasta donde este lindero esté 
cortado por el primer brazo del Rfo Gila; (y si no 
está cortado por ningún brazo del Río Gila, en• 
tonces hasta el punto del mismo lindero occiden
tal más cercano al tal brazo; y de allí en una lí
nea r~cta al mismo brazo;) continuará después 
por mitad de este brazo y del Río Gila hasta su 
conflu~ncia con el Río Colorado; y desde la con
fluencia de ambos ríos la línea divisoria, cortando 
el Colorado, seguirá el límite que separa la Alta 
de la Baja California hasta el Mar Pacífico." 

"Los linderos meridional y occidental de Nue
vo México, de que habla este Artículo, son los que 
se marcan en la carta titulada: Mapa de los Es
tados l.J_nidos de Jféxico, seg,ín lo organizado 
Y definido por las varias Actas del Congreso 
~e dicha R~pública, y construfdo por las me
JOt'es au/orzdades; edici6n revisada que pu
blic6 en Nueva York en 1847 J. Disturnell, de 
la cual_ se agrega un ejemplar al presente Tra
~do, fi~ado y sellado por los Plenipotenciarios 
infrascriptos. Y para evitar toda dificultad al tra
zar sobre la tierra el límite que separa la Alta de 
la Baja California, queda convenido que dicho l(. 
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mite consistirá en una línea recta tirada desde la 
mitad del Río Gila en el punto donde se une con 
el Colorado, basta un punto en la costa del Mar 
Pacífico, distante una legua marina al Sur del 
punto más meridional del puerto de San Diego, 
según este puerto está dibujado en el plano que 
levantó el ano de 1782 el Segundo Piloto de la 
Armada Espaftola, Don Juan Pantoja, y se pu• 
blicó en Madrid en 1802, en el Atlas para el viaje 
de las goletas «Sutil> y «Mexicana;> del cual pla· 
no se agrega copia firmada y sellada por los Ple
nipotenciarios respectivos. 

"Para consignar la lfnea divisoria con la preci
sión debida, en mapas fehacientes, y para esta· 
blecer sobre la tierra mojones que pongan á la 
vista los Hmites de ambas Repúblicas, según que
dan descritos en el presente artículo, nombrará 
cada uno de los dos Gobiernos un Comisario y 
un Agrimensor que se juntarán antes del término 
de un afto contado desde la fecha del canje de las 
ratificaciones de este Tratado, en el puerto de 
San Diego, y procederán á seftalar y demarcar 
la expresada línea divisoria en todo su curso has
ta la desembocadura del Río Bravo del Norte. 
Llevarán Diarios y levantarán planos de sus ope
raciones; y el resultado convenido por ellos se 
tendrá por parte de este Tratado, y tendrá la mis
ma fuerza que si estuviese inserto en él; debiendo 
convenir amistosamente los dos Gobiernos en el 
arreglo de cuanto necesiten estos individuos, Y 
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en la escolta respectiva que deban llevar, siempre 
que se crea necesario. 

"La línea divisoria que se establece por este 
artículo será religiosamente respetada por cada 
una de las dos Repúblicas, y ninguna variación 
se hará jamás en ella, sino de expreso y libre 
consentimiento de ambas Naciones, otorgado le
galmente por el Gobierno general de cada una 
de ellas, con arreglo á su propia Constitución." 

La parte fluvial de la línea prescrita por el an
terior Tratado, parece haber sido establecida en 
lo tocante al Río Bravo ó Grande, desde su des
embocadura hasta donde su curso toca al linde
ro meridional de Nuevo México, por los levanta
mientos de la Comisión Internacional de Límites 
de 18.52. 

En 1853, y debido á una discusión acerca de 
la línea terrestre, así como á la adquisición de 
una parte de territorio, ahora incluído en Nuevo 
México y Arizona, la cual se reconoció con el 
nombre de ''Compra de Gadsden," se firmó el 
Tratado de límites de ese afto, cuyo Artículo I 
se refiere así á la línea divisoria: 

"Artículo I 

"La República Mexicana conviene en seftalar 
para lo sucesivo, como verdaderos límites con 
los Estados Unidos, los siguientes: 

"Subsistiendo la misma línea di visoria entre las 
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